
EXENCIÓN GENERAL DE PAGO DE LA CUOTA N° 11 DE COLEGIATURA AÑO 2020 

 
La Fundación Educacional Melford, entidad sin fines de lucro sostenedora del Colegio Melford, en 

el marco de sus reales posibilidades económicas para aliviar en alguna medida la carga de los 

apoderados en la actual situación de pandemia, informa que ha decido otorgar una exención general 

del pago de la cuota N° 11 de la colegiatura del año escolar 2021. 

 

De esta forma, queda sin efecto lo que establece la Circular N° 002, de fecha 11/03/2020, en la que 

se informaron los valores definitivos de colegiatura mensual 2020 y el diferencial que los 

apoderados debían cancelar al término del año. 

 

Atentamente, 

 

Wilfredo Guzmán Guajardo 

Representante Legal 

Quilicura, R.M., 23 de Noviembre de 2020. 

 

 

 


